
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Al Despacho del señor Juez la presente Acción de Tutela recibida por reparto en 

fecha 6 de septiembre del 2022 y radicada bajo el No. 2022-0038400. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

1.- ADMÍTASE la anterior Acción de Tutela instaurada por el señor José Darío 

Cañón Lopera, identificado con la C.C. No. 79.811.168 en contra de La 

Comisión Nacional del Servicio Civil, la Unidad Administrativa Especial 

Migración Colombia, al evidenciar de su estudio, sujeción tanto a los requisitos 

constitucionales y legales para que se le dé tramite, como a la competencia 

especial atribuida, imponiendo se desate en esta sede Judicial.   

2.- ORDÉNESE a la CNSC para que en el término de 24 horas se sirva publicar 

en medio visible para que los interesados en la presente acción de tutela que 

demuestren interés legítimo se pronuncien sobre los hechos y pretensiones de 

esta acción constitucional. 

De igual manera, con su contestación debe anexar todas las normas expedidas 

para homologar experiencia con estudios o estudios con experiencia para los 

participantes al concurso en cuestión. 

3.-PRUEBAS: En cuanto a derecho corresponde y para todos los efectos 

procesales, incorpórense los documentos obrantes en el PDF 02 del expediente 

digital. 

4.- ENTÉRESE al accionante de la admisión de la presente TUTELA. LÍBRESE 

OFICIO a las accionadas y la vinculada a fin de que informen, dentro del término 

de Un (01) Día (de conformidad a lo establecido en el Decreto 2591 del año 

1991, Art. 19.), todo lo relacionado con la vulneración a los derechos 

Fundamentales invocados en cabeza del accionante. Adjúntese al oficio librado 

copia del escrito de tutela y sus anexos.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

CDZV/ 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 12 C No. 7 - 36 Piso 19 
TEL. 2430962 - 301 3926795 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co 

czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ACCION DE TUTELA 
 

Bogotá, D.C., Siete (07) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO No. 00828 
 

señores Señores 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

Unidad Administrativa Especial 

Migración Colombia 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co noti.judiciales@migracioncolombia.gov.co 

Ciudad Ciudad 

 

 
 

REFERENCIA: Acción de tutela 2022-384-00 
ACCIONANTE: José Darío Cañón Lopera 
ACCIONADO: Comisión Nacional del Servicio Civil y la Unidad Administrativa 

Especial Migración Colombia 

 

Comunícole se notifica auto admisorio y se le concede el término de un (01) Día 

(de conformidad a lo establecido en el Decreto 2591 del año 1991, Art. 19) Todo 

lo relacionado con la vulneración a los derechos Fundamentales invocados en 

cabeza de la accionante y deberá aportar todas las pruebas que considere 

necesarias para su defensa. Se adjunta copia del escrito de tutela y sus anexos.  

 

Atentamente,   

   

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 

CDZV/ 
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JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 12 C No. 7 - 36 Piso 19 

TEL. 2430962 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Señora 

José Darío Cañón Lopera  

jose.canon@migracioncolombia.gov.co 
Ciudad  

MARCONIGRAMA NO. 00075/2022.  

COMUNÍCOLE QUE MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL 2022, SE ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA POR USTED 

INTERPUESTA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. Y SEGURIDAD TAMPA LTDA, LA CUAL SE 

RADICO BAJO EL NO. 2022-00384. SÍRVASE COMPARECER DESPUÉS DEL 

TERMINO DE 10 DÍAS HÁBILES A EFECTOS DE OBTENER LA DECISIÓN 
TOMADA A LA PRESENTE ACCIÓN.   

 
 
ATENTAMENTE,   

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

CDZV/ 
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